
Proyecto de bases para on Estatuto de Funcionarios

formulado por el COIllitB d6 ÁGtMCiÓll, que con la

Uniún Nacional de FunGlonarios Civiles

integran ias Asociaciones adheridas siguientes:
Asociación de Ingenieros Geógrafos.
Asociación de Gontadores del Estado, Provincia y ^'lunicipio·
Agrupación Postal Española.
Asociación de Interventores del Estado en los Ferrocarriles.
Asociación de Ayudantes del Servicio Agronómico.
Asociación de Ayudantes de Montes de Hacienda.
Asociación de Delineantes del Gatastro Agrícola.
Asociación de Topógrafos.
Asociación de Aparejadores.
Asociación de Delineantes del Gatastro Parcelario.
Asociación de Delineantes de Otras Públicas.
Asociación de Delineantes Gartógrafos.
Asociación de Sobrestantes de Obras Públicas.
Asociación de Administrativos Galculadores del Instituto

Geográbco y Gatastral.
Asociación de Ayudantes de Minas.
Asociación de Porteros de Ministerios civiles.
Asociación de Ayudantes de Obras Públicas.
Asociación de Geómetras.
Asociación de Ayudantes de Montes de Agricultura.
Asociación General de Ayudantes y Auxiliares de los Guer-

pos de Ingenieros civiles y Arquitectos del
Estado.

Presidentes de las Juntas directivas de los distintos departa¬
mentos Ministeriales de la Unión Nacional de Funciona»
rios Giviles.

Aprobado en Asamblea General celebrada en Madrid
el día 15 de Junio de 1932

GRÁFICA MUNDIAL > MADRID
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PROYECTO DE BASES PARA ÜN ESTATUTO DE FUNCIONARIOS

BASE PRIMERA

La Administración civil del Estado estará a

cargo del personal que se comprende en las
cuatro clases siguientes:

„ . rxn. . ^ Superior.
Primera. Técnica. J

j Facultativa.

^ . ( Administrativa.
Segunda. Técnica./

J Especial.
Tercera. Auxiliar.

Cuarta. De subalternos.

Clase técnica superior y facultativa
Estará integrada por cuantos ingresen al

servicio del Estado en virtud de título obteni¬
do en Escuelas Especiales de Estudios Supe¬
riores, y por aquellos otros que mediante opo¬
sición constituyen Cuerpos especiales que re¬
ciben el nombre del titulo facultativo exigido
para dicha oposición.

Clase Técnica Administrativa y Especial
Estará integrada, en su doble aspecto, por

los funcionarios de los Cuerpos técnicos no

comprendidos en la escala anterior y por los
que, con igual carácter, componen actualmen¬
te los Escalafones generales de la Adminis¬
tración del Estado.

Por lo que, denominándose Auxiliares, no

corresponde su función a esta denominación.
Por los que, siendo Auxiliares, tienen hoy,

sin limitación alguna, reconocido el derecho
a ascender a la Escala Técnica por el normal
movimiento de sus Escalafones.

Clase Auxiliar o de Taquimecanógrafos
Estará integrada por los funcionarios cuya

misión se reduzca a la práctica de trabajos de
copia o a los derivados de su peculiar deno¬
minación.

Clase de Subalternos

Estará integrada por los funcionarios de in¬
ferior categoría en la Administración con re¬
lación a las clases anteriormente establecidas.

Los funcionarios pertenecientes a la clase
primera, denominada Técnica Superior y Fa¬
cultativa, tendrán un sueldo inicial de 8.000
pesetas, incrementado cada quinquenio en
1.425. Terminarán en el de 18.000.

Los funcionarios pertenecientes a la clase
segunda, denominada Técnica Administrati¬
va y Especial, empezarán por 6.000 pesetas y
con los quinquenios de 1.000 llegarán a 15.000.

Los funcionarios pertenecientes a la clase
tercera, denominada de Auxiliares, tendrán un

sueldo inicial de 4.000 pesetas, y con los quin¬
quenios de 600 llegarán a 8.800.

El personal perteneciente a la clase cuarta,
denominada de Subalternos, ingresará por
3.000 pesetas, y con los siguientes quinquenios
de 600 llegará a un sueldo final de 7.200.

Si se tiene en cuenta, por una parte, los estanca¬
mientos en sueldos ínfimos de algunos funcionarios,
y por otra, las mayores necesidades de carácter eco¬
nómico de la primera mitad de la vida del funcio¬
nario, cabría variar el importe de los quinquenios,
sin alterar su cuantía total, en forma que los tres
primeros fueran mayores, con la consiguiente dis¬
minución de los últimos; por ejemplo:

En la Clase primera se establecería que los dos
primeros fueran de 2.000 pesetas; el tercero y cuar¬
to, de 1.500, y los tres últimos de 1.000.

En la Clase segunda, los tres primeros podrían
ser de 1.500; el cuarto, quinto y sexto, de 1.000, y
los tres últimos de 500.

En la tercera Clase, los tres primeros podrían ser
de 700 ; el cuarto y quinto, de 600, y los tres últimos
de 500.

Y en la cuarta, los tres primeros de 650 ; el cuar¬
to y quinto, de 600 ; el sexto, de 550, y el séptimo
de 500:

La adaptación del personal actual al nuevo siste¬
ma liabrá de contar de momento con la graA'e difi¬
cultad de la intentada restricción en los gastos ; pero
debería iniciarse su planteamiento para desarrollar¬
lo en varios presupuestos y atendiendo, en primer
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término, a la aplicación de los quinqnenios a quie¬
nes mayor postergación hubieran sufrido hasta el
presente. El medio más justo de reparar las injus¬
ticias sería llevar a la Sección 16 del presupuesto
de gastos un capítulo dotado con la cifra que resul¬
tase del importe de las amortizaciones o ascensos
procedentes en el régimen actual, que, en compen¬
sación, serían anulados en sus respectivos capítulos.
Confeccionadas unas escalas en que apareciesen los
años totales de servicios al Estado de cada funcio¬
nario, con el detalle del sueldo que le corresponde¬
ría aplicándole los quinquenios sobre el sueldo de
ingreso, se tendrían elementos suficientes de juicio
para equiparar en lo posible a todos los funciona¬
rios públicos.

Teniendo en cuenta, como principio general, que
el Comité de Actuación integrado con la Unión Na¬
cional de Funcionarios por las Asociaciones adheri¬
das, considera evidente justicia reconocer que exis¬
ten en los Cuerpos que integran las tres primeras
clases de las cuatro establecidas en la base prece¬

dente, diferencias de ingreso, de función, de facul¬
tades, etc., etc., que sería muy difícil aquilatar es¬
trictamente, pero que es lógico se reconozcan como
normas fundamentales, proponemos que, siendo
dentro de cada clase el sueldo de ingreso, de tope
y de quinquenios, igual para todos los Cuerpos que
las constituyen, se establezca como única y equitati¬
va diferencia entre ellos la del percibo de un quin¬
quenio, el primero, con abono de dos años en con¬
cepto de compensación por los motivos apuntados,
y en forma tal, por tanto, que unos percibirán el
impoide del citado primer quinquenio a los tres
años y otros a los cinco.

BASE SEGUNDA

Jefaturas

En los servicios de la Administración cuya
función corresponda a las cuatro clases de
funcionarios establecidas en la Base anterior,
se crearán tantas clases de Jefaturas como

aquéllos requieran para su más perfecto des¬
envolvimiento, detallándose éstas en los pre¬

supuestos generales del Estado y ajustándose
a una distribución de servicios que constará
en los respectivos Reglamentos orgánicos.

Se creará asimismo el número necesario de

gratificaciones de 6.000, 5.000, 4.000, 3.000 y
2.000 pesetas, para los que desempeñen cargo
de Jefatura con responsabilidad de dirección
en los Servicios. Igualmente para los cargos
que lo requieran se podrán conceder gastos
de representación, reservándose para consig¬
narlo en los reglamentos de cada clase o Cuer¬
pos que las constituyan el fijar las gratifica¬

ciones que por otros conceptos puedan o de¬
ban percibirse.

BASE TERCERA

Ingreso
El ingreso en los Cuerpos que constituyen

las clases Técnica Superior y Eacultativa y la
Técnica Especial se regulará por decreto pre¬
sidencial en cada caso, tomando inexcusable¬
mente como base el sistema de oposición.

El ingreso en la clase Técnico-administrativa
tendrá lugar por oposición entre los que po¬
sean titulo facultativo de enseñanza superior
o similar, en tanto no se constituya la Escuela
Especial o Facultad de Administración civil,
que necesariamente y con toda urgencia de¬
berá crearse.

Los funcionarios pertenecientes a la clase
auxiliar que cuenten, como tales, diez años de
servicios al Estado, podrán tomar parte en las
oposiciones citadas anteriormente, sin necesi¬
dad de titulo académico.

El ingreso en la clase auxiliar o de Taqui-
mecanógrafos será mediante oposición, sin
que se exija titulo alguno, basta tanto no fun¬
cione la Escuela o Facultad de Administra¬
ción civil.

El ingreso en la clase de subalternos será
por libre oposición.

En los Reglamentos especiales deberán fijar¬
se las condiciones exigibles para el pase de
unos a otros Cuerpos, sean o no de la misma
clase, condiciones que en todo caso deberán
establecerse en régimen de preferencia para
los ya funcionarios.

Con carácter general se establece que el in¬
greso al servicio de la Administración del Es¬
tado, cualquiera que sea la clase de funcio¬
narios en que pueda tener lugar, se efectuará
por la inferior de las funciones fijadas para
cada Cuerpo, si éstas fueren varias.

BASE CUARTA

Provisión de Jefaturas

La provisión de las Jefaturas de servicios
se llevará a cabo mediante concurso-oposición.

Para la realización de dichos concurso-opo¬
sición, los organismos centrales o de personal
de todos los Departamentos llevarán "bojas
de servicio", detalladas, de los funcionarios.
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en las que, además de las incidencias admi¬
nistrativas de los mismos (ingreso, licencias,
cambios de destino, etc.) deberán figurar las
recompensas y castigos de que se les haya
hecho objeto, asi como reseña de todo trabajo
relevante, tanto por la intensidad como por
la calidad, que el funcionario preste en el cur¬
so de su vida administrativa y que por sus ca¬
racteres rebase los límites corrientes de los
que son de obligada y normal prestación, da¬
tos que al ser inscritos en la hoja de servicios
de referencia, deberán ser comunicados de ofi¬
cio a los interesados, podiendo expedirse a
éstos cuantas copias certificadas soliciten.

El concurso versará sobre la estimación de
los hechos consignados en la hoja citada an¬
teriormente a efectos exclusivamente elimi-
natorios.

La oposición para los no eliminados en el
previo concurso será de carácter práctico, y
consistirá esta prueba en una serie de ejer¬
cicios, de importancia directamente propor¬
cional a las consideraciones y facultades de
la Jefatura o Jefaturas objeto de provisión,
sin el carácter tradicional de examen, como,

por ejemplo, propuestas de resolución de uno
o más asuntos, examen critico del servicio al
cual se aspire, redacción de una Memoria de
legislación, etc., todo ello con uso de las obras
que por el interesado o interesados se consi¬
deren precisas para el desarrollo de su tra¬
bajo.

Los ejercicios practicados se juzgarán por
las Juntas o Tribunales que para cada caso

fijen los Reglamentos de los respectivos Cuer¬
pos o clases, en los cuales deberá detallarse,
además, la forma de designación de aquéllos,
asi como el número y elementos que han de
constituirlos.

Las Jefaturas de servicios, cualesquiera que
sean las consideraciones y facultades que se
les atribuyan, no podrán alcanzarse sin per¬
manencia minima de cinco años en la prácti¬
ca de funciones de grado inmediatamente in¬
ferior al que posean las de la Jefatura objeto
de provisión.

BASE QUINTA

Excedencias

Habrá dos clases de excedencias;
a) Forzosa. — Remunerada con los cuatro

quintos del sueldo para los que ocupen cargos
de elección popular. Con el sueldo integro
que corresponda, con arreglo al presente Es¬
tatuto, para los excedentes de plantilla, y sin
remuneración, pero con reserva de plaza, para
los que por conveniencia del servicio sean de¬
signados para otro cargo de igual o superior
sueldo.

Los excedentes de esta clase disfrutarán de
los aumentos periódicos igual que los funcio¬
narios en activo.

Si como consecuencia de reorganización de
servicios fuere indispensable declarar algu¬
nos funcionarios en situación de excedencia
forzosa, podrán solicitar dicha situación
cuantos la deseen por orden de antigüedad, y
si no hubiere voluntarios, pasarán a aquélla
los funcionarios más modernos en cada clase
o Cuerpo.

En este caso, el reingreso se llevará a efec¬
to por rigurosa antigüedad.

b) Votunlaria.— Por conveniencia propia
y sin remuneración alguna.

Los funcionarios que figuren en varios Cuer¬
pos del Estado, hallándose en activo solamen¬
te en uno de ellos, no serán considerados en
los otros como excedentes voluntarios ni ten¬
drán derecho al percibo de remuneración al¬
guna por este concepto, pero sí, en caso de re¬
ingreso en alguno de aquéllos, a los beneficios
que para los respectivos Cuerpos se hubieren
establecido.

El reingreso normal de excedentes se pro¬
ducirá automáticamente en la primera vacan¬
te que se produzca después de formularse la
correspondiente petición oficial por el inte¬
resado.

BASE SEXTA

Separación del servicio
Los funcionarios no podrán ser declarados

cesantes ni separados definitivamente del ser¬
vicio sino en virtud de e.xpediente guberna¬
tivo, según previene el articulo 41 de la Cons¬
titución, instruido con audiencia del intere¬
sado.

Contra la resolución que recaiga podrán los
perjudicados recurrir, en todo caso, al proce¬
dimiento contencioso-administrativo, siendo
gratis todos los trámites.
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El reiiiífreso de cesantes se producirá, pre¬
cisamente, a la sexta vacante que tenga lugar
después de declarada tal situación y previa
solicitud formulada por el interesado

BASE SEPTIMA

Premios y castigos
Los premios y recompensas y las correccio¬

nes o castigos, resultado siempre de la ins¬
trucción de previo expediente, se clasificarán
graduándolos con señalamiento de las cau¬

sas y de la competencia para concederlos o
imponerlos.

Todo expediente de aplicación de sanción
será incoado por un funcionario que no per¬
tenezca al Cuerpo que pueda estar directa o
indirectamente relacionado con el hecho que
le haya dado origen.

El fallo será dictado por un Tribunal com¬
puesto de tres funcionarios pertenecientes:
uno al Cuerpo de que forme parte el enjuicia¬
do, y dos a Departamentos ministeriales dis¬
tintos del en que aquél sirva.

BASE OCTAVA

Posesiones, traslados, ceses, etc., etc. —Asistencia
a la oficina

Las posesiones, ceses, traslados, permutas y
licencias se regirán por la legislación actual
en estas materias.

Los funcionarios residirán en el lugar don¬
de su función radique y asistirán seis horas a
la oficina, en jornada intensiva continua de
trabajo, los dias laborables, despachando los
expedientes que tramiten dentro de los plazos
que marquen los Reglamentos de procedi¬
miento administrativo, reputándose como fal¬
ta el incumplimiento de esta obligación.

La jornada para trabajos de campo se adap¬
tará, asimismo, al régimen de seis horas esta¬
blecido para oficinas, reservándose a los Re¬
glamentos de cada Cuerpo establecer la for¬
ma o modo de que tal principio sea respetado,
tenido en cuenta ([ue dicha jornada deberá
contarse a partir del momento en que el fun¬
cionario abandone el lugar en que pernocte y
terminará cuando regrese al mismo.

La provisión de vacantes se llevará a cabo
mediante concurso, que se anunciará en la

Gaceta Oficial, fijándose un plazo de ocho
dias para la presentación de instancias y ad¬
judicándose aquéllas a los funcionarios que
ostenten mayor antigüedad dentro del Cuer¬
po. Si a dicho concurso no acudiere ningiin
solicitante, se destinará a cubrir la vacante
anunciada al funcionario más moderno.

Cuando por reforma de servicios baya de
cesar en una dependencia algún funcionario
y.ello implique cambio de residencia, cesará
el voluntario que asi lo desee. En caso de no

haberlos, cesará el más moderno en la depen¬
dencia misma, teniendo éste derecho, a partir
de aquel momento, a ocupar la primera va¬
cante que ocurra en la dependencia a que dejó
de pertenecer o en otra cualquiera de su clase
y Cuerpo que se produjere en la misma lo¬
calidad.

El funcionario que hubiere sido trasladado
por su condición de más moderno, no podrá
serlo nuevamente en plazo mínimo de dos
años.

Los funcionarios tendrán, a más de proba¬
da competencia por el régimen de ingreso
que al servicio de la Administración se esta¬
blece en el presente Estatuto, máximas auto¬
ridad, independencia y responsabilidad en el
desenvolvimiento de las actividades oficiales.

Cuando los funcionarios sean trasladados
forzosamente, deberán serles abonados por el
Estado todos los gastos que implique el cambio
de residencia de los mismos, así como el de sus

familias y ajuares.

BASE NOVENA

Jubilaciones

Los funcionarios tendrán derecho a jubilar¬
se a petición propia:

a) Por imposibilidad física.
h) Por haber prestado treinta y cinco años

de servicios efectivos al Estado.

c) Por haber cumplido la edad de sesenta
años.

Si se justifica la petición por imposibilidad
física, deberá concederse, cualquiera que sea
el tiempo servido al Estado, con un haber pa¬
sivo nunca inferior a los dos quintos del suel¬
do regulador.

Si la imposibilidad física fuere acusada por
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accidente en actos de servicio o relacionados
o derivados de éste, se concederá la jubilación
con el sueldo entero. Por las mismas causas,
en caso de muerte, producirá ésta un haber
pasivo igual al que en activo disfrutare el cau¬
sante.

A los incapacitados total y permanentemen¬
te deberá serles concedida la jubilación con
el sueldo integro que les corresponda.

La Administración decretará la jubilación:
a) Por incapacidad manifiesta demostra¬

da en expediente.
b) Por haber cumplido la edad de setenta

años.

BASE DECIMA

Ctasespasiva's
Los haberes pasivos se regularán, cualquie¬

ra que sea la fecha de ingreso, de la siguiente
forma:

á) Al tener veinte años de servicios, el cua¬
renta por ciento del sueldo regulador.

fe) A los veinticinco años, el sesenta por
ciento.

c) A los treinta años, el setenta y cinco por
ciento.

d) A los treinta y cinco años, el noventa
por ciento.

A efectos pasivos será computable el abono
de quinquenios desde el momento mismo en

que el presente Estatuto sea promulgado.

BASE UNDECIMA

contado a partir de la fecha de fijación de di¬
chas normas, en la Presidencia, para que por
ésta sean unificados y armonizados en sus ca¬

racterísticas, aprobándose y promulgándose,
mediante decreto, el Estatuto definitivo que
de las aludidas unificaciones y armonía re¬
sulte.

BASE DUODECIMA

Asociaciones de funcionarios

Por el presente Estatuto se establece la co¬

legiación oficial obligatoria de los funciona¬
rios públicos a que éste afecta.

La Presidencia del Consejo de Ministros
dictará, en el plazo de un mes contado a par¬
tir de la fecha de promulgación del Estatuto,
las normas necesarias para el debido cumpli¬
miento de la precedente disposición, reser¬
vando a las Asociaciones de Funcionarios le¬

galmente constituidas la facultad de redactar
los proyectos de Estatuto del nuevo Colegio,
que deberán presentarse, en plazo de otro mes

ÔJu

V.° B°
El Presidente,

rdo &s¡}aña y ^^feredia

Retenciones
A los funcionarios del Estado solamente se

les podrá embargar o retener la séptima par¬
te del sueldo que disfruten.

BASES TRANSITORIAS

Primera: La aplicación a los actuales fun¬
cionarios del régimen de quinquenios estable¬
cido en la base primera del presente Estatuto,
se llevará a efecto tomando como punto de
partida el sueldo de ingreso fijado para cada
una de las cuatro clases que se crean e incre¬
mentándose dicho sueldo con los quinquenios
que a cada uno corresponden por razón de la
totalidad de servicios prestados al Estado.

También serán computables, a efectos de
aplicación del citado régimen de quinquenios,
el tiempo de servicios obligatorios en el Ejér¬
cito y los prestados como interinos y tempore¬
ros, o bien en prácticas, con relación a los
Cuerpos que integran las clases Técnica Su¬
perior y Técnica Especial.

Segunda. Con carácter general se estable¬
ce que los derechos adquiridos por la totali¬
dad de los funcionarios a quienes este Estatu¬
to afecta serán íntegramente respetados.

DISPOSICIONES ESPECIALES

Primera. El Poder público dictará aque¬
llas disposiciones que estime rápidamente
conducentes a la simplificación y racionaliza¬
ción del procedimiento administrativo.

Segunda. Las amortizaciones que se acuer¬
den lo serán en el total absoluto que permita
la buena marcha de los servicios, con ocasión
de vacantes producidas naturalmente o por
consecuencia de reorganización.

El Secretario general,
^foriensio C0ere!s-C0luliio
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